
A ñ o C C XXXVL—Núm. 152 Martes 1.° J unio 1897 Tomo II.—P á g .  775

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
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áSL M. el S ey j  k  E e ik a  Regente (Q. D. Gh) 
f  A.adusta .Real Familia continúan en esta 
CknOf Gn novedad en su importante salude

R EALES DECRETOS

En eí expediento y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Navarra y 
el Juez de primera instancia de Tafalla, de los cuales 
resulta:

Que el Procurador D. José Vidaurra, en nombre y 
representación de D, Agustín Muratori, Apoderado 
éste y Administrador d'C D. Juan Moso é Irure, Conde 
de Espoz y Mina, dedúj*o ante el Juzgado de primera 
instancia de Tafalla, eo.n fecha n^JTffirn^6mAJimó 
de 1895 respectivamente, dos demandas de interdicto 
de recobrar la posesión contra Do Angel Sánchez y Don 
Ignacio Eraso, aduciendo los hefihos y fundamentos de 
derecho que estimó conducentes jara el éxito legal de 
la acción entablada:

Que admitidas ambas de. mandas y seguidos separa
damente ambos juicios por iodos sus .trámites, dictáron
se por el Juz rado en los do»s indicados negocios, sen
tencias condenatorias para los respectivos deman
dados:

Que en trámites de ejecución de Im referidas sen
tencias, el Gobernador de la provincia, ée acuerdo con 
lo informado por la Comisión provincial, requirió de 
inhibición en un solo oficio al Juzgado narpecto de los 
dos interdictos, alegando las razones que mümé perti
nentes:

Que sustanciado el incidente, ei Juzgad® ¿sostuvo m 
jurisdicción á virtud de los fundamentos «pe creyó 
oportunos, y el Gobernador insistió, de conformidad 
con la Comisión provincial, en su requerimiento,, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 5.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Los Gobernadores, oídas las Comi
siones provinciales, harán los requerimientos de inhi
bición á los Jueces ó Tribunales# que estén conociendo 
del asunto»:

Considerando:
1.® Que según la doctrina constantemente estable

cida, no se entiende cumplido el texto transcrito cuan
do' se trata de dos diversos negocios, en tanto que el 
Gobernador no dirija oficio por separado á la Autori
dad judicial respecto de cada uno de los asuntos de que 
ésta se halle conociendo:

2.° Qfoe en tal supuesto, el Gobernador de Navarra, 
al requerir, como lo hizo, en un solo oficio al Juez de 
primera instancia de Tafalla respecto de los dos inter
dictos de que se ha hecho mérito, infringió dicha dis
posición legal, y esto implica un vicio sustancial de 
procedimiento que impide por ahora la resolución en 
cuanto al fondo del presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castil lo.

En el expediente y autos de competencia promovi
da por el Gobernador civil de la provincia de Orense y 
el Juez de primera instancia de Allariz, de los cuales 
resulta:

Que ante el referido Juzgado se presentó á nombre 
de Santos Ferrero Campelo y otros contra Martín Ote
ro, su hermana Peregrina y otros, vecinos de la Bran- 
dela, término municipal de Junquera de Ambia, un 
interdicto de recobrar la posesión del monte situado 
en términos de Sandianes y Junquera de Ambia, lla
mado Veiga do Teixo:

Fundábase la demanda en que D. Benito Enríquez 
Noguerol compró al Estado en 29 de Enero de 1861 en 
pública subasta, y por medio de escritura pública otor
gada por el Juez de primera instancia de Orense ante 
Notario público, varias fincas procedentes de Propios, 
y  entre ellas el monte Vega do Teixo, sito en los tér
minos municipales de Sandianes y Junquera de Am
bia; que dicha finca se halla registrada en el de hipo
tecas de Ginzo de Limia; que del referido monte se 
había dado posesión á D. Benito Enríquez No ;uerol 
por el Administrador de Rentas estancadas en 26 de 
Octubre de 1863, posesión en la que continuaba pacífi
camente desde dicha fecha á título de dueño; que por 
escritura pública de 26 de Febrero de 1862 cedió No- 
guero] á los vecinos de Piñeira, Zadagós y Arcos la 
finca de que se trata, inscribiéndose la escritura en el 
Registro citado de Ginzo de Limia; que desde dicha 
fecha vinieron los vecinos de Arcos poseyendo el refe
rido monte Veiga do Teixo con la misma superficie y 
demarcaciones que el D. Benito Enríquez lo había ad
quirido del Estado, y sin que en dicho monte tuviera 
participación alguna en su aprovechamiento persona 
extraña al mencionado pueblo; que el día 22 de Mayo 
fiel año 1896, con el deseo de molestar á los actores en 
el interdicto en la indiscutible posesión del aludido 
monte, habían entrado en él los demandados y habían 
cortado y llevádose tres carros de esquilmo de la parte 
que radica en término de Junquera de Ambia, hecho 
que constituía un verdadero despojo del derecho de 
poseer que los actores tenían en la referida finca:

Que recibida la información testifical, fueron con
vocadas k s  partes á juicio verbal, y estando verificán
dose ante e.l Juzgado, fué éste requerido de inhibición 
por el Gobernador de Orense á instancia del Alcalde 
de Junquera fie Ambia, á cuyo Ayuntamiento habían 
acudido los demandados con esa pretensión, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose el re
querimiento en que es de la incumbencia de la Admi
nistración el conocimiento de todas las cuestiones re
lativas á la propiedavi y aprovechamiento de los mon
tes públicos, así como á su deslinde, no pudiendo, por 
tanto, admitirse demandas de interdicto nifie otro gé
nero sin que se justifique haberse apurado la vía gu
bernativa; en que de los antecedentes aparece que los 
vecinos de Brandela vienen en la quieta y pacífica po
sesión del monte en el cual cortaron el esquilmo, mon
te que forma parte del término municipal de Junquera 
de Ambia, que tiene solicitada la excepción de venta

de aquel monte comunal; en que sean cualesquiera los 
derechos que á la propiedad del monte puedan tener 
los demandantes, eso no implica para que previamente 
apuren la vía gubernativa, y en que á los Gobernado
res incumbe velar por los fueros de la Administración 
activa y defenderlos cuando por los Tribunales de jus
ticia se conoce de cuestiones que son de la competen
cia de aquélla; el Gobernador citaba los artículos 4.°, 
10, 11, 17 y siguientes del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865; los Reales decretos de 17 de Agosto y 17 de 
Septiembre de 1890, de 9 de Abril de 1887 y 8 de Sep
tiembre del mismo año:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que la cuestión objeto de estos 
autos está reducida al amparo en la posesión momen
tánea útil de una faja de monte enclavada en término 
del Municipio de Junquera de Ambia á los particulares 
demandantes contra la invasión cometida por los de
mandados, los cuales sostienen su derecho á poseer 
con los demás vecinos de Brandela por ser el terreno 
comunal; que limitado el fallo que en su día haya de 
recaer al amparo ó no de aquella posesión, no cabe 
dudar de la competencia de la jurisdicción ordinaria 
para resolverla, por tratarse de asunto de índole civil y 
de interés privado por ser dos particulares los que dis
cuten, como lo sería también para amparar en aquélla, 
fuera en monte público contra un pueblo que la nega
ra, y que no son aplicables las disposiciones citadas en 
el requerimiento; el Juzgado citaba el art. 2.° de la ley 
orgánica del Poder judicial y el 76 de la Constitución, 
el Real decreto de 21 de Julio de 1867 y el de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. l.° de la Real orden de 20 de Septiem
bre de 1852, según el cual corresponden al conoci
miento de los Consejos provinciales, ó del Real en su 
caso, las cuestiones contenciosas relativas á la validez, 
inteligencia y cumplimiento de los arriendos y subas
tas de los bienes nacionales y acto^ posesorios quede 
ellas se deriven hasta que el comprador ó adjudicata? 
rio sea puesto en posesión de ellos, y al de los Juzga
dos y Tribunales de justicia competentes los que versen 
sobre el dominio de los mismos bienes y cualesquiera 
otros derechos que se funden en títulos anteriores y  
posteriores á la subasta ó sean independientes de ella.

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judiJ 
cial, que dispone que la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á 
los Jaeces y Tribunales:

Considerando: ■
1.° Que la parte actora en el interdicto adquirió del 

Estado el monte á que se refiere la demanda hace más 
de treinta años, habiendo inscrito la escritura de com
praventa. en 31 de Enero de 1861, y tomado posesión eíi 
26 de Octubre de 1863.

2.® Que la demanda interpuesta por Santos Ferreró 
se refiere á los actos ejecutados por los demandados; 
dentro de los linderos señalados á su finca en la escri
tura de adquisición, y que los actores en el interdicto • 
estiman que perjudican y lastiman su derecho.*

3.° Que con arreglo á la Real orden de 20 de Sep-'v 
tiembre de 1852, si bien son de la competencia de la 
Administración las cuestiones que se susciten sobre ac— 
tos posesorios mientras el comprador ó adjudicatario fie
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la finca no se halle en posesión pacífica de ella, tra tán 
dose en el presente caso de un comprador de bienes 
del Estado que se halla en posesión de la finca com
prada hace más de treinta años, ese hecho viene á de
mostrar la pacífica posesión de la parte actora en el 
interdicto, y por tanto, que los actos objeto del mismo 
han salido ya de la competencia de la Administración 
y  entrado de lleno en las atribuciones de la jurisdic
ción ordinaria:

4.° Considerando, á mayor abundamiento, que el 
monte que dicen los demandantes pertenecer al pue
blo de Brandela, no está incluso, según consta en el 
expediente, en el Catálogo de los exceptuados, por 
donde es indudable que no incumbe á la Administra
ción el conocimiento de un asunto, en el que no se 
trata  de monte público alguno;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad j udicial.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Preside-te del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Sevilla y el Juez 
de instrucción de Utrera, de los cuales resulta:

Que con flclia 29 de Octubre de 1895 compareció 
ante el Juzgado municipal de la villa de Lebrija el ve
cino de la misma D. Pascual Alba Morales, exponien
do: que á D. Juan M. Caro Guerrero, como á otros m u
chos contribuyentes de la localidad, se había se «ruido 
expediente de apremio para hacer efectivas 37*50 pe
setas que adeudaba al Municipio por canon de superfi
cie de varias suertes de tierra de su propiedad que tie 
nen este gravamen; que habiéndose hecho efectiva 
dicha cantidad en cuanto se pidió por el Agente eje
cutivo, sin haber dado lugar á costas ni gastos de n in
gún género, se cobraron, sin embargo, 15*10 pesetas 
por el apremio de primero y segundo grado y costas, y 
esto constituía el delito penado en el art. 413 del Códi
go penal, siendo autor del mismo el Agente ejecutivo 
de la recaudación de atrasos del Ayuntamiento de Le
brija:

Que á virtud de la extractada denuncia, se incoó 
por el Juzgado de instrucción de Utrera el oportuno 
sumario, y estando practicándose las diligencias acor
dadas, el Gobernador de la provincia, á quien el Al
calde de Lebrija había acudido solicitando de su auto
ridad requiriese de inhibición al Juzgado, lo hizo así, 
de acuerdo con el informe de la Comisión provincial, 
fundándose: en que á la Administración corresponde en 
primer término, y como incidencias de los procedi
mientos administrativos de apremio, el conocimiento 
de cualesquiera informalidades, faltas y abusos que se 
cometieren en ellos, imponiendo á los culpables los 
correctivos que se hallen dentro del círculo de sus fa
cultades, y sometiendo á la acción judicial cuando 
aquéllos constituyan delitos: en que D. Juan M. Caro, 
deudor ejecutado, no había acudido á las Autoridades 
administrativas reclamando contra los procedimientos 
del apremio, no exponiendo agravio de ninguna clase 

.por tal ca sa; y en que el sumario formado por el Juz
gado de instrucción de Utrera no ha debido serlo sin 
que antes se apreciaran por dichas Autoridades los he
chos que pudieran motivarlo, existiendo, por lo tanto, 
la cuestión previa á que se refiere el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887; citaba además el 
Gobernador el art. 3.° de la ley de Contabilidad del 
Estado de 25 de Junio de 1870, los artículos 1.° y 80 de 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888, el reglamento 
de 15 de Abril de 1890, los artículos 132 y 152 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877 y varias decisiones de compe
tencias:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: la disposición del art. 14 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; que no existe disposi
ción legal alguna que reserve la persecución y castigo 
de los delitos de exacciones ilegales á los Gobernadores 
de provincias, ni estos funcionarios han tenido nunca 
competencia para conocer de dichos delitos, por cuya 
razón carecía de base la ahora provocada; que las dis
posiciones indicadas por el Gobernador en su oficio In 
hibitorio no eran aplicables al caso de que se tra taba , 
además de lo dicho, porque no existía ningún a cues
tión previa de carácter administrativo cuy*./resolución 
pueda influir en el fallo que haya de po"üer término á 
la causa incoada:

Que el Gobernador', de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Y sto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores provocar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridades administrativas alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal instruida en 
el Juzgado de instrucción de Utrera á consecuencia de 
la denuncia formulada por D. Pascual Alba y Morales 
contra el Agente ejecutivo de la recaudación de a tra 
sos del Ayuntamiento de Lebrija, por el supuesto deli
to de exacciones ilegales:

2.° Que tratándose de la formación de un delito per
petrado durante la sustanción de un procedimiento de 
apremio de naturaleza esencialmente administrativa, 
es de todo punto evidente que en tanto que por las Au
toridades dependientes de la Administración no se escla
rezca y decida si el Agente denunciado se excedió ó no 
de las facultades que por las leyes administrativas que 
regulan tales procedimientos se conceden, existe por 
resolver una cuestión previa de la cual depende el fallo 
que en su día dicten los Tribunales del fuero ordina io:

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de los casos de 
excepción comprendidos en el art. 9.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos 
y el Gobernador civil de la provincia de Yizcaya, de 
los cuales resulta:

Que á nombre de D. Manuel de Yereterra y Lom- 
bau, Marqués de Candilejas, se presentó en el Juzgado 
de Bilbao un interdicto de recobrar la posesión de cier
to terreno, declarándose por el Juzgado haber lugar 
al interdicto del terreno llamado Chantel Lachia, per
teneciente á la casería de Elorduy-Barriá, núm. 8, ju 
risdicción de la anteiglesia de Erandio, posesión en la 
que había de reintegrarse al demandante, haciendo 
además las declaraciones consiguientes:

Que interpuesta apelación por el demandado, fue
ron remitidos los autos á la Audiencia de Burgos en 10 
de Octubre de 1896, siendo entregados en la Escribanía 
correspondiente por el repartidor en 22 de dicho mes, 
acordándose por la Sala en 24, que personada alguna 
de las partes ó terminado el tiempo de los aplazamien
tos se diera cuenta. Y transcurrido dicho término, y 
habiéndose certificado el día 30 del lapso del referido 
término sin que hubiera comparecido ninguna de las 
partes, se dictó una providencia por la Sala en 30 de 
dicho mes de Octubre, acordando que se diera cuenta 
por el Relator, y dictando el 31 de dicho mes una pro
videncia declarando desierto con las costas el recurso 
de apelación interpuesto por D. Juan Tomás Artobieta: 

Que en 23 de Octubre, el Gobernador de Yixcaya, á 
instancia de los Alcaldes de Erandio y Lujiua, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción á la Audiencia de Burgos, acordándos e el día 26 
por el Presidente de dicha Audiencia, que pasara á la 
Sala de lo civil, siendo entregado en la 7Escribanía el 
día 30 á las dos de la tarde:

Que el día 31 acordó la referida Sala  que pasara al 
Relator para que diera cuenta con lp,s autos que obra
ban en su poder, y en 5 de Novio'mbre se dictó una 
providencia mandando pasar los a'utos al Ministerio fis
cal para que emitiera dictamen., lo que tuvo lugar el 
día 7 del referido mes, y verificado y dada cuenta el 
día 9, el día 12 dictó la Sala roí auto declarando no h a 
ber lugar á tram itar la competencia, fundándose: en 
que no había tenido conocimiento del oficio del Gober
nador de Yizcaya hasta el día 31 de Octubre, en que se 
dió cnonta del mismo; en que el día anterior al en que 
se recibió eu ia Escribanía de Cámara, ya había t r a n ^

currido él término del emplazamiento, sin personarse 
el apelante, plazo que terminó el día 29, y en que al 
disponer el art. 9.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 que luego que el Tribunal reciba el oficio de 
inhibición suspenderá todo procedimiento en el asunto, 
parte del supuesto de que se están tramitando los au
tos objeto de la competencia, y en el caso actual no 
estaban en curso, puesto que no se abre la segunda 
instancia hasta que comparece en tiempo el apelante, 
quedando en otro caso firme de derecho la resolución 
apelada; en que estableciendo el Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 que se comunique el asunto á las 
partes, da á entender que siempre ha de haber una 
parte interesada en el asunto' que se haya presentado, 
lo cual no había sucedido en el caso de autos; y en que 
no pudiendo los Gobernadores suscitar competencias 
en los juicios fenecidos por sentencia firme, y habiendo 
quedado firme por ministerio de la ley la sentencia 
dictada por el Juzgado, no puede surtir efecto alguno 
el oficio de inhibición, pues no hay materia objeto de 
competencia, ni tiene, por lo tanto, la Sala jurisdicción 
para entender en ella, pudiendo darse el caso, admi
tiendo la doctrina contraria, de revocarse una senten
cia firme por disposición expresa de la ley:

Que el Gobernador, de acuerde con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento:

Yisto el art. 9.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual el Tribunal ó Juzgado requeri
do de inhibición, luego que reciba el oficio suspenderá 
todo procedimiento en el asunto á que se refiera, mien
tras no termine la contienda por desistimiento del Go
bernador ó por decisión Real, so pena de nulidad de 
cuanto después se actuase:

Considerando:
1.° Que el oficio del Gobernador de B lbao requi

riendo tie inhibición en el caso presente lleva la fecha 
de 23 de Octubre de este año y fué remitido á la Sala 
de lo civil el 26 de dicho mes, constando en los autos 
al folio 8.° de los mismos que fué entregada en la Es
cribanía el día 30:

2.° Que el auto en que la Sala de lo civil declaró 
desierto el recurso de apelación lleva la fecha de 31 de 
Octubre, es decir, un día después de haberse recibido 
en la Escribanía el oficio de requerimiento:

3.° Que por tanto es nulo dicho acuerdo de la Sala, 
y que ésta debe sustanciar la competencia, sin que sea 
obstáculo para ello que no se haya personado en autos 
ninguna de las partes, pues pueden hacérseles las no
tificaciones en términos previstos para estos casos:

4.° Que aun en el s puesto de que el Escribano sea 
responsable por su negligencia de que la Sala no co
nociera á tiempo el oficio de requerimiento, es induda
ble que de ese hecho no puede depender que la com
petencia quede sin la oportuna resolución, puesto que 
lo cierto es que el oficio de requerimiento llegó al Tri
bunal con bastantes días antes de haberse dictado el 
auto, y por consiguiente en un plazo dentro del cual 
no podía alegarse la razón que luego se alegó para 
declarar que no podía admitirse el requerimiento:

5.° Que no habiéndose seguido el procedimiento es
tablecido, existe un vicio sustancial que impide por 
ahora resolver el conflicto;

Conformándome con lo consultad© por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en declarar que e$tá mal formada esta com
petencia, que no ha  lugar á decidirla, y lo acordado».

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho,- 
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Eí Presidente del C onsto  de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  de l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

A fin de dar cumplimiento á lo dispuesto er\ el a r
tículo 156 de la vigente ley Municipal;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en aprobar el adjunto reglam ento de Con
tadores de fondos provinciales y municipales.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ulayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F e r n a n d o  C o s - O a y o n .
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REGLAMENTO
DE

CONTADORES DE FONDOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES

CAPÍTULO PRIMERO 

De la organización del personal.

Artículo 1.° Todas las Diputaciones provinciales j  todos 
los Ayunt: mientos, cuyo presupuesto de gastos no baje de 
100.000 pesetas, tendrán un Contador de fondos nombrado en 
la forma que prescribe este reglamento.

Art. 2.° Para ser nombrado £or primera vez; Contador de 
fondos provinciales ójnunicipaies, se requiere:

Primero. Ser español mayor de veinticinco a

ados 
hasta el día para Contadores provinciales, ó en los que ños.Segundo. Acreditar buena eonduct-* moral. Tercero. Haber sido aprobado en los exámenes celebrá lo 
sucesivo se celebren para aspirar al cargo de Contador de 
fondos.

Cuarto. Haber practicado la  teneduría de libros por par
tida doble en una casa de comercio, Sociedad industríalo  
mercantil, ó en una dependencia del Estado, de la provincia 
o éel Municipio.

Los que sean ya en propiedad Contadores provinciales ó 
m unicipales pueden acudir á todos los concursos sin justifi
car ninguna otra condición.

Art. 3.° El nombramiento de los Contadores municipales 
corresponderá á los Ayuntamientos, y el de los Contadores 
provinciales al Ministro de la Gobernación, mediante pro
puestas en terna hechas por las Diputaci nes provinciales.

Art. 4.° Los Contadores de fondos provinciales disfruta
rán los sueldos siguientes:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona..........................     8.000
En las demás capitales de provincia de primera

clase........................................................................  . . . . . .  5.000
Eu las de segunda id ................    4.000
En las de tercera id .. . .......... ......................... .................. .. 3 000

La consignación de material para las Contadurías provin
ciales será de 4.000 pesetas en las provincias de primera cla
se; de 3.000 en las de segunda, y de 2.000 en las de terce
ra clase.

Art. 5.° Los Contadores de fondos municipales disfruta
rán los siguientes sueldos:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona  ............................................ 7.000
En las demás capitales de provincia de primera

clase...................................................................................... 4.000
Idem id de segunda id ........................................................ 3 000
Idem id. de tercera id .........................................................  2.500

Endas poblaciones que no sean capitales de provincia, el 
sueldo del Contador estará en relación con el presupues
to, clasificándose como de primera cuando éste exceda de 
2.000.000 de pesetas; de segunda, cuando exceda de 1.000.000, 
y  de tercera, cuando exceda de 500.000 pesetas.

En las demás, que no bajando el^pr^supuesto^deHOOóOOO 
pesetas no llegue á dicha última cifra, el sueldo será de 2.000 
pesetas.

No podrá suprimir un Ayuntamiento 1a. plaza de Contador 
de fondos, aunque disminuya su presupuesto de gastos, sin 
autorización de la Dirección general.

La consignación de material para las Contadurías muni
cipales de primera clase será de 2.000 pesetas, para las de se
gunda y tercera clase de 1.500 pesetas, y para las demás de 
750 pesetas.

Art. 6.° Por cada cinco años de servicios en el desempeño 
de la Contaduría de fondos provinciales ó municipales, podrá 
concederse al Contador un aumento de 500 pesetas de sueldo.

Art. 7.° Unos mismos exámenes determinarán la aptitud 
para obtener el cargo de Contador de fondos provinciales ó 
municipales, y se celebrarán en Madrid, ante un Tribunal 
compuesto del Director general de Administración, como 
Pres dente; un Catedrático de la'Escuela de Comercio ó de la 
Facultad de Derecho; un Diputado provincial; un Contador 
de fondos, y un Jefe de Administración ó de Negociado del 
Ministerio de la Gobernación, que actuará como Secretario.

Art. 8.° El programa de las materias de que hayan de ser 
examinados los aspirantes se publicará con la convocatoria, 
y versará sobre las leyes orgánicas Provincial y Municipal, 
leyes de Contabilidad y Hacienda, Economía política, forma
ción de presupuestos, cuentas y liquidaciones, Cálculo mer
cantil, Teneduría de libros y resolución de expedientes sobre 
incidencias de cuentas y responsabilidades.

Art. 9.° Los ejercicios serán tres, y consistirán:
Primero. En un examen previo, en el cual los aspirantes 

contestarán por escrito, en el plazo de tres horas, á las pre
guntas que el Tribunal formule de entre las materias del pro
grama.

Para este ejercicio no se permitirá uso de libros ni de 
.apuntes* ni comunicación entre los aspirantes.

Los que no sean aprobados en este ejercicio, no serán ad
m itidos en los siguientes.

¡Segundo.. En un examen teórico, en el que se contestará 
4#  viva voz durante el tiempo máximo de media hora á tres 
preguntas del programa sacadas á la suerte.

Tercero. En un examen práctico de redacción de docu
m entos propios de la contabilidad ó de asientos en los libros, 
en reparar una cuenta, en resolver un problema de cálculo 
m ercantil ó en em itir informe en un expediente sobre inci
dencias de cuentan, todo en la forma que el Tribunal deter
mine.

En el primero y último ejercicio actuarán simultánea
mente todos los aspirantes, salvo cua ndo su número exigiere 
la división en grupos y  días distintos, á juicio del Tr bunal.

Art. 10. El Tribunal hará la calificación de los ejercicios 
por notas, que serán las de Sobresaliente, Notable y Aproba
do. A los que no merezcan la aprobación no se les dará cali- 
Rcación alguna.

Art. 11. La Dirección general de Administración publi
cará en la G a c e t a  el resultado de los ejercicios, con expre
sión de las- notas obtenidas por los aspirantes, y esta relación 
^servirá p*ra acreditar su aptitud en los concursos que se ce
lebren para la provisión de los cargos de Contadores de fon
dos provinciales y  municipales.

A los que lo soliciten se les expedirá certificación justifi
cativa de la calificación obtenida por la Dirección general.

Art. 12. Vacante una Contaduría provincial ó municipal, 
el Presidente de la Corporación respectiva lo comunicará á 
la Dirección general de Administración, en el término de 
quince días, por conducto del Gobernador civil de la pro
vincia.

La Dirección abrirá concurso en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
por término de treinta días, para que acudan al mismo los 
que se crean con derecho á ocupar la vacante, presentando 
sus instancias en el Ministerio, á las cuales acompañarán., 
los que no estén desempeñando ya cargo de Contador, certi
ficación de la partida de bautismo ó del asiento de nacimien
to del Registro civil, si hubiera tenido lugar aquél después 
del 31 de Diciembre de 1870, é informe de buena conducta, 
expedido por la Autoridad municipal del domicilio.

Además podrán unir á la instancia los títulos ó docu
mentos que acrediten aptitudes ó méritos que deban tenerse 
en consideración.

Los aspirantes presentarán una instancia documentada 
por cada plaza que soliciten.

Art. 13. Transcurrido el plazo de la convocatoria, la Di
rección remitirá á las Corporaciones respectivas las solicitu
des documentadas de los aspirantes, y en su vista, las Dipu
taciones formarán y remitirán á la Dirección general de Ad
ministración propuestas en terna formadas de entre los que 
hayan acudido al concurso; y los Ayuntamientos, cuando la 
vacante sea de Contador municipal, procederán al nombra
miento, dando ambas Corporaciones la preferencia á los ser
vicios prestados en iguales cargos; en su defecto, á la anti
güedad en la apt tud adquirida por los exámenes, y en últi
mo término, á la superioridad de la calificación obtenida por 
los interesados en los mismos, salvo cuando circunstancias 
especiales, que se determinarán en cada caso, aconsejen lo 
contrario. La Dirección general elevará las ternas formadas 
por las Diputaciones provinciales con su informe al Ministro 
para que acuerde el nombramiento, ó las devolverá á dichas 
Corporaciones si no se hubiesen ajustado á las disposiciones 
de este reglamento al formarlas, para que las rectifiquen con 
subordinación á ellas.

Art. 14. Los Ayuntamientos remitirán á la Dirección ge
neral de Administración certificación de los acuerdos sobre 
nombramiento de Contadores, la cual se archivará en el caso 
de que no haya infracción legal que corregir.

CAPÍTULO II

Ve los deberes, atribuciones y responsabilidad de los Contadores.

Art. 15. Las obligaciones del Contador de fondos provin
ciales son:

1.a Tener á su cargo la oficina de cuenta y razón y la in
tervención de fondos provinciales.

2.a Llevar, con arreglo á las instrucciones y formularios 
vigentes, los libros principales y auxiliares de la contabi
lidad.

3.a Extender los cargaremes de las cantidades que ingre
sen en la Caja y conservarlos en ésta, á fin de unirlos en su 
día á las cuentas como comprobantes de cargo.

4.a Redactar los libramientos de todos los pagos que 
hayan de ejecutarse, y presentarlos á la firma del Ordenador, 
previo examen de los justificantes, negándose á la autoriza
ción de todo pago que no tenga consignación en el presu
puesto ó se oponga á instrucciones ó disposiciones de la Su
perioridad. En estos casos consignará por escrito los funda
mentos de su negativa; y si á pesar de ello el Ordenador in
sistiera en el pago, intervendrá la orden sin formalizar el 
libramiento hasta que resuelva la Dirección general de Ad
ministración, á la que deberá dar cuenta directamente en el 
término de ocho días.

5.a Preparar los presupuestos provinciales, comprendien
do en ellos todos los créditos ordenados por la Superioridad, 
los dem ' s que en su concepto deban figurar y las cargas obli
gatorias de la provincia.

6.a Conservar los presupuestos aprobados.
7.a Examinar y aprobar las nóminas de los empleados 

provinciales.
8.a Proponer al Ordenador las medidas oportunas para 

promover, cuando sea preciso, la recaudación.
9.a Formar las cuentas de presupuestos y de propiedades.
10. Formar, de acuerdo con el Depositario, las liquidacio

nes generales del ejercicio de cada presupuesto.
11. Conservar una de lastres llaves del arca general y 

asistir á los arqueos ordinarios y extraordinarios.
12. Pasar diariamente al Ordenador nota del movimiento 

de fondos.
13. Tramitar é informar los expedientes de fianzas y rein

tegros, proponiendo las medidas que hayan de adoptarse 
pora asegurar la responsabilidad de las personas á quienes 
se exija.

14. Evacuar cuantos informes y servicios relacionados 
con la contabilidad provincial le encomienden el Gobernador 
civil de la provincia ó la Dirección general de Administra
ción, á donde elevará todos los años, antes del mes de Febre
ro, una Memoria expresiva del estado económico de la pro
vincia y de la eficacia y conveniencia de conservar ó refor
mar los arbitrios y recursos de toda clase utilizados en el pre
supuesto, así como de las causas de la falta de cumplimiento, 
en su caso, de algunas de las cargas provinciales, y en gene
ral de las reformas que la práctica aconseje en la contabili
dad y en la administración económica de la provincia y de 
los Municipios de la misma.

Art. 16. Compete al Contador de fondos provinciales or
ganizar y dirigir la Contaduría como Jefe del personal ads
crito á su servicio; proponer al Ordenador y á la Diputación 
las medidas oportunas para aumentar la recaudación délas  
rentas, arbitrios y demás ingresos de la Corporación, y las 
economías que puedan introducirse sin perjudic r los servi
cios; informarse por sí, ó por medio de los empleados de la 
Contaduría, de los libros, expedientes y documentos de toda 
clase de la Diputación que puedan relacionarse con los servi
cios á su cargo; correg r con reprensión y privación de suel
do por menos de ocho días á los empleados á sus órdenes, y 
proponer al Presidente correctivos más severos ó la separa
ción cuando estimare haber causa para ello.

Además, el Contador de fondos provinciales será el Jefe 
inmediato de los Contadores municipales de la provincia, y 
en tal concepto, no sólo le corresponde conocer en la Conta
bilidad municipal, con arreglo á las instrucciones vigentes, 
sino que su informe será preciso para la aprobación de las 
cuentas de presupuestos, y á él podrán dirigirse los C onta
dores municipales en consulta délas dificultades que se les 
ofrezcan en el ejercicio de su cargo, debiendo éstos sujetarse 
á las instrucciones que les comunique ó circule para la uni
formidad en los asientos de los libros, extensión de balances 
y  demás operaciones de la contabilidad.

También podrá el Contador de fondos provinciales girar 
visitas de inspección á las Contadurías municipales de la »

provincia cuando lo estime conveniente ó lo reclame el Ayun
tamiento respectivo, y deberá hacerlo siempre que se lo orde
ne la Diputación ó la Dirección general de Administración,

Art. 17. Las obligaciones del Contador de fondos munici
pales son:

1.a Tener á su cargo la oficina de cuenta y razón Reí 
Ayuntamiento.

2.a Llevar, con arreglo á las instrucciones y formularios 
vigentes, los libros principales y auxiliares de la contabi
lidad.

3.a Extender los cargaremes de las cantidades que ingre
sen en la Caja y conservarlos en ésta, á fin de unirlos en su

, día á las cuentas como comprobantes de cargo.
En Madrid y otras poblaciones de importancia, en vez de 

unirse a las cuentas los cargaremes, podrá hacerse sólo de 
relaciones ó resúmenes, pero cuidando de taladrar aquéllos y  
de conservarlos en las oficinas del Ayuntamiento para cual
quier comprobación.

4.a Redactar los libramientos de todos los pagos que 
hayan de ejecutarse y presentarlos á la firma del Alcalde* 
previo examen de los justificantes, negándose á la autoriza
ción de todo pago que no tenga consignación en el presu
puesto ó se oponga á instrucciones ó disposiciones de la Su
perioridad.

En estos casos expondrá por escrito al Ayuntamiento su 
negativa, y si éste resolviese de acuerdo con la Ordenación, 
el Contador intervendrá el gasto bajo la responsabilidad de 
los Concejales que tomaron el acuerdo, pero dando de ello 
cuenta al Gobernador civil para que resuelva, previo informe 
del Contador de fondos de la provincia.

5.a Preparar los presupuestos municipales, comprendien
do en ellos todos los créditos ordenados por la Superioridad, 
los demás que en su concepto deban figurar y las cargas obli
gatorias del Municipio.

6.a Conservar los presupuestos aprobados sobre los que ha 
de girar la contabilidad.

7 .a Examinar y autorizar las nóminas.
8.a Proponer al Alcalde y al Ayuntamiento las medidas 

oportunas para promover, cuando sea precisó, la recau
dación.

9.a Formar las cuentas de presupuestos y de propiedades.
10. Examinar y censurar las de caudales que rinde el De

positario.
11. Formar, de acuerdo con éste, las cuentas y balances 

trimestrales y las liquidaciones generales del ejercicio de 
cada presupuesto.

12. Conservar una de las tres llaves del arca y asistir á 
los arqueos ordinarios y extraordinarios, cuidando de que los 
fondos y valores se conserven en el arca municipal y no en 
poder de particulares, agentes ó apoderados, y de que, por 
ningún concepto, se establezcan cajas especiales en las de
pendencias del Municipio.

13. Pasar diariamente al Alcalde nota del movimiento de 
fondos.

14. Tramitar é informar los expedientes de fianzas y rein
tegros, proponiendo las medidas que liaban de adoptarse 
para asegur r la responsabilidad de los función rios ó parti
culares á quienes se exija.

15. Evacuar cuantos informes y servicios relacionados 
con la Hacienda municipal le encomienden el Alcalde y el 
Ayuntamiento, el Contador de fondos provinciales y el Go
bernador civil de la provincia.

16. Elevar todos los años antes del mes de Febrero á la 
Dirección general de Administración, por conducto del Con
tador de fondos provinciales, una Memoria expresiva del es
tado económico del Ayuntamiento y sobre la eficacia y con
veniencia de conservar ó reformar los arbitrios utilizados en 
el presupuesto, así como acerca de las causas de la falta de 
cumplimiento, en su caso, de algunas cargas municipales, y  
en general sobre las reformas que la práctica aconseje, así en 
la contabilidad como en la administración económica del 
Municipio.

Art. 18. Compete al Contador de fondos m unic’pales Or
ganizar y dirigir la Contaduría como Jefe del personal ads
crito á su servicio; proponer al Alcalde y Ayuntamiento las 
medidas oportunas para aumentar la recaudación de las ren
tas, bienes, arbitrios y demás ingresos del Municipio, y las 
economías que puedan introducirse sin perjudicar los servi
cios; informarse por sí mismo, ó por medio de los empleados 
de la Contaduría, de los libros, expedientes y documentos de 
toda clase del Ayuntamiento que puedan relacionarse con los 
servicios á su cargo; corregir con reprensión y privación de 
sueldo por menos de ocho días á los empleados á sus órdenes, 
y proponer al Ayuntamiento correctivos más severos ó la se
paración cuando estimase haber causa para ello,

Art. 19. Las plantillas de personal de las Contadurías las 
formarán las respectiva> Corporaciones, oyendo á los Contal- 
dores, quienes si creen imposible la marcha de los servicios 
con el personal asignado, lo pondrán en conocimiento de la 
Dirección general, directamente los Contadores provinciales, 
y por conducto de éstos y con su informe, los municipales, 
para la resolución que proceda.

Art. 20. Los Contadores son responsables de los daños^y 
perjuicios que á los fondos que están encargados de interve
nir puedan riginarse por la f lta de cumplimiento de sug 
deberes determinados en este reglamento, y de los demas qUfc 
establecen las leyes é instrucciones sobre contabilidad» ¡

Art. 21. Los Contadores podrán ser corregidos disciplina
riamente por las respectivas Corporaciones en que prestan 
sus servicios: '■

1.° Por descuido en el cumplimiento de su cargo, siempre 
que no se haya causado perjuicio grave á los intereses de Ifc 
Corporación.

2.° Por llevar los libros con retraso ó defectos.
3.° Por vicios que les hagan desmerecer en el cbncepto 

público.
Art. 22. Las correcciones disciplinarias que podr n impo

ner las Diputaciones y Ayuntamientos por las faltas expre
sadas en el artículo anterior, serán:

1.a Reprensión privadái>.
2 .a Privación de sueldo de uno á quince días.
La reincidencia en una falta castigada con privación de 

sueldo dará lug ’r á doble pena.
Art. 23. Contra los acuerdos imponiendo correcciones pa

drón recurrir, en el término de ocho dias, los Contadores 
municipales ante el Gobernador, que resolverá oyendo al 
Contador provincial, y ante la Dirección, los Contadores pro
vinciales.

Art. 24. La separaeión de los Contadores provinciales co
rresponde al Ministro de la Gobernación, á propuesta de las 
respectivas Corporaci-nes, mediante falta grave justificada 
en expediente, en que se oirá á los interesados.

Contra la resolución del Ministro podrá recurrírse en Ja 
vía contenciosa.

> Art. 25. La separación de los Contadores Sunicipaies ce-
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rresponde á los Ayuntamientos, siendo preciso para acor
darla que medie causa grave justificada en expediente, en que 
se oirá siempre al interesado y apreciada por las dos terceras 
partes de la totalidad de los Concejales.

EL expediente se remitirá al Gobernador para su revisión 
en un plazo de quince días, oyendo al Contador de fondos de 
la  p.rq.v ncia y á la Comisión provine al.

Contra la providencia del Gobernador podrá reeurrirse 
ante el Tribunal provincial de lo Contencioso adminis
trativo.

Art. 26. Una vez separado de su cargo un Contador pro
vincial-ó municipal, no podrá optar al desempeño de otra 
Contaduría, ni será admitido en los exámenes de ingreso que 
sucesivamente se celebren sin especial autorización del Mi
nistro.

Art. 27. En armonía con lo dispuesto por el art. 9.° de la 
ley. de Contabilidad de la Hacienda pública, los expedientes 
de responsabilidad serán meramente administrativos, y las 
certificaciones de débitos, alcances y daños ó perjuicios que 
expidan los Contadores tendrán la misma fuerza ejecutiva 
que la sentencia judicial, para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores ó responsables.

Art. 28. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan á lo dispuesto en este reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los Contadores de fondos municipales que desempe
ñan sus cargos en propiedad, por haber sido nombrados con 
fecha anterior á la de la vigente ley Municipal, se entende
rán  confirmados en sus cargos, así como los nombrados con 
posterioridad que acrediten ocho años en su desempeño ó dos 
solamente, si además cuentan quince años de servicio al 
Ayuntamiento.

Unos y otros justificarán estas circunstancias en un pla
zo que expirará el 1. de Julio próximo, con la presentación 
de sus títu  os y demás comprobantes en la Dirección general 
de Administración, la cual decía raí á, en su vista, quiénes se 
hallan comprendidos en esta disposición.

Pasado dicho plazo sin la reclamación en forma, se decla
rará la vacante de la plaza.

2.a La Dirección general de A dm inistración, en vista del 
promedio que arrojen los p r e s u p u e s t o s  municipales de los úl
timos cinco años, publicará en la G a c e ta  una relación com
prensiva de los Ayuntamientos en que debe existir el cargo 
de Contador, conforme al art. 156 de la ley Municipal y 1.° de 
este reglamento, y procederá á abrir los concursos para la 
provisión de las plazas que resulten vacantes, en la forma 
prevenida.

Aprobado por S. M.=Madrid 18 de Mayo de 1897.=C os- 
G ayo n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar: en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Administrador de la Adua
na de la Habana, á D. Maximiliano Power y  Cortés, 
que," con la clase inferior inmediata, desempeña el car
go de Administrador de Rentas y Aduana en San Juan 
de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Si M inistro de U ltram ar,

Tom ás Castellano y Tillarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, Administrador de Rentas y  
Aduana de San Juan de Puerto Etico, á D. Luis San- 
quirfeo y Ayesa, Jefe de Negociado de primera clase, 
Administrador de Rentas y Aduana de Ponce, en la 
misma isla.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Willarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Tengo en nombrar para el cargo de Fiscal de lo 
Contencioso, agregado á la Fiscalía de la Audiencia te
rritorial de la isla de Puerto Rico, á D. Felipe Cuchí y  
Arnau, Abogado y Diputado provincial que ha sido en 
la mis.'na isla.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El im stro de Ultramar,

Tom ás Castellana y Wiliarroya.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V ISO  Á  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s i to  H id r o g r á f ic o
GRUPO 89.—17 DE MAYO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉ ANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos del Hárte.

Costa Este.
Boya marcando un bajo-fondo en el Eggemoggin Reach,

al E, de la  entrada de la  bahía Penobscot.

(Notice to Mariners, núm. 21611. Coast Survey*
Washington, 1897.)

Núm. 610,1897.—-Una boya-valiza, negra, numerada 7, 
ha sido fondeada en 8m,2 de agua en el Eggemoggin Reach, 
á 7« cable al N. E. del manchón de 4m,9, situado entre los 
arrecifes Tinker y Stump Cove.

Situación aproximada: 44° 16' 55" N. por 62° 27' 12" W.
La antigua boya-valiza, negra, fondeada al N. E. de los 

arrecifes Tinker, ha cambiado su número de 7 en 7 7S

Carta núm. 388 de la sección IX.

G o lf o  d e  M é j ic o .
E stados Unidos.

Cambio de carácter de las luces de la  enfilaeión S. de la  
is ía  Tiger (Florida).

(Notice to Mariners, núm. 52. Light House Board.
Washington, 1897.)

Núm. 611,1897.—A mediados de este mes, las luces fijas, 
rojas, de la segunda enfilaeión, ó sea la del S. de la isla Tiger, 
á la entrada de Fernandina, serán cambiadas por luces fijas, 
blancas.

No habrá otras modificaciones.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 214.

Islas Mriíánicas.
Irlanda (Costa H.)

Estación del Lloyd en la  is la  Rathlin.

(Notice to Mariners, núm. 222. Londres, 1897.)
Num. 612,1897.—Ha sido establecido en la isla Rathlin 

una estación de señales.
La isla Rathlin no se ha unido todavía telegráficamente 

á la red de Irlanda; pero con un sistema de señales se comu
nica con punta Tor, que expide los mensajes telegráficos.

Situación aproximada: 55° 18' N. por 0° 01' 48" E.

Carta núm. 543 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 
U scocia (Costa E»).

Roca á la entrada del puerto Fraserburgh.

(Notice to Mariners, núm. 217. Londres, 1897.)
Núm. 613,1897.—Se ha recibido aviso del Oficial de guar

dacostas en Fraserburgh de la existencia de una roca de poca 
extensión, cubierta de 2m,3 de agua en bajamar de aguas vi
vas, situada á la entrada del puerto de Fraserburgh, en las 
marcaciones siguientes: el faro del muelle de Balaclava, al 
N. 56° E., á 0,6 de cable; el faro del muelle Nord, al N. 59° W.

Situación aproximada: 57° 41' 30' N. por 4o 12' 38" E.
Se proponen hacer desaparecer dicha roca durante el ve

rano próximo.

Carta núm. 242 de la sección II.

Canal de la  M ancha.

Islas M ritánicas.
In g la terra  (Costa S.)

Estación del Lloyd, cerca de la  punta Anvil.
(Notice to Mariners, núm. 222. Londres, 1897.)

Núm. 614, 1897.—Una estación del Lloyd ha sido estable
cida cerca de la punta Anvil (Durlston Head), en la eosta S. 
de Inglaterra.

Situación aproximada: 50° 35' 40" N. por 4° 15' 13" E.
Las señales se hacen provisionalmente en el nstanrantAol 

castillo de Durlston, en el cabo de este misma nombre; pero 
los edificios permanentes están en construcción á poca dis
ta d a  al Oeste, del restaurant; la estación de señales será trans
portada á ellos tan pronto como estén concluidos;

Carta núm. 558 de la sección IL

Fraficia.
Canal de la Ha ncha.

Reapertura del dique notante de Courseulles.
(Avis aux Navigateurs, núm.. 85/56 3. París, 1897.)

Núm. 615, 1897.—Según avfso ofici al recibido, el dique 
flotante del puerto de Courseulles, que había sido cerrado 
temporalmente, habrá quedado abierto desde el 1.° del co
rriente mes.

Carta núm. 217 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O »

M A R  A D R I Á T I C O  
Aiisfria-fifiiingría.

Supresión de la  luz de la  cabeza del muell® 
de San Martino della Brazza.

(Avviso ai Naviganti, núm. 11. Trieste, 1897.)

Núm. 6 1 6 ,1897.—El farol que se había encendido?en la  
cabeza del muelle de San Martino della Brazza, durante la  
construcción de este muelle, se ha suprimido.

Cuaderno de faros núm .l , pág. 124.

OCÉANO ÍNDICO 
Canal de Mozambique.

Africa (Costa E .)

Zambeza.
Instrucciones para la  entrada del río Chinde 

(Embocadura del Zambeza).

(Aviso aos Navegantes, núm. 2. Lisboa, 1897.)

Núm. 617, 1897.—El Capit n de los puertos de Zambeza 
informa que por cambios sobrevenidos en el canal de la barra 
de entrada del río Chinde, los buques que entren deben ate
nerse á las instrucciones siguientes: antes de acercarse á los 
bancos se toma la enfilaeión al N. 17° W. de los faros de la 
punta Mitahone que conduce cerca de una boya roja que se 
deja por estribor, y así se conserva hasta que se marque la boya 
de adentro, al N. 5o E. Se pone entonces la proa á esta últi
ma, se pasa por el Oeste y se sigue hasta que se encuentre la 
enfilaeión de los postes de la punta Mitahone, la cual se si
gue hasta llegar cerca de tierra, donde está el fondeadero. 
Los fondos menores se encuentran entre las boyas.

En buen tiempo, el práctico sale fuera de la barra si se le 
pide.

Carta núm. 162 de la sección IT.
El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 

de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Almodóvar del Campo á Puertollano, provincia de 
Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es de 15.410 pesetas 
46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco-de 1a. tarde 
del día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles, 
de la Penísula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á c d ;> pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del moda que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-* 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

^Madrid 3 de Mayo de 1897. =  El Director general, E. 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Almodóvar del Campo á Puerfol ano, provincia do 
Ciudad Real, se compromete á tomar á. su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción k los expresados req u is i
tos y condiciones por la cantidad de __

(Aquí la proposic ón que se haga, adm tiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letu , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del T esoro  público  
Ordenación gfene^al de P agos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 50 premios mayores de los 2.799 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

45.866 100.000 Madrid.
22.186 40.000 Barcelona.
21.686 20.000 Alosno.
43.362 10.000 Barcelona.
33.371 5.000 Alicante.
16.319 1.000 Cuevas de Vera.

1.057 1.000 Pamplona.
49.173 1.000 Villanueva del Grao.
40.824 1.000 Cádiz.
43.608 1.000 Madrid.
46.901 1.000 Granada.
8.471 1.000 Vendrell.

23.006 1.000 Minas de Riotinto.
49.651 1.000 Santa Cruz de Tenerife.
9.528 1.000 Barcelona.

38.305 1.000 Madrid.
23.845 1.000 Cáceres.
25.434 1.000 Madrid.
6.122 1.000 Mahón.

47.213 1.000 Bilbao.
30.815 1.000 Idem.
40.311 1.000 Málaga.
18 850 1.000 Badajoz.
31 626 1.000 Madrid.

9.737 1.000 Jerez de la Frontera.
5.076 1.000 Sevilla.

29.773 1.000 Valencia.
49.740 1.000 Madrid.
48.087 1 000 Orense.
47.752 1 000 Granada.
2.860 1 000 Granollers.
5.371 1 000 Barcelona.

29 588 1.000 Huelva.
48 156 1.000 Alicante.
36.609 1 000 Madrid.
22 108 1.000 Almería.
17 440 1 000 Soria.
5 982 1 000 San Martín de Provensals.
4.257 1.000 Madrid.

32,459 1.000 Sevilla.
25 877 1 000 Barcelona.
26.684 1 000 Palencia.
45 620 1 000 Santurce.
24 614 1 000 Málaga.
47 886 1 000 Barcelona.
20 118 1.000 Idem.
39 705 1.000 Sevilla.
32 146 1.000 Oviedo.
30.402 1.000 Minas de Riotinto.
30.960 1.000 Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Rosario Lenkur y Muñoz, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Hilaria García, del Colegio de la Paz.
María Carlota de Rejas, del ídem.
Concepción R. de Asturias, del ídem.
Margarita Herraz, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de- 
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del bso- 
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 11 de 
Junio de 1897.

Ha de constar de 10.000 billetes, al precio de 150 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 15 pesetas, distribuyéndose 
1.05J.000 pesetas en 500 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1.........................  de.................................. . 300.00Q
1.......................... de........................  80.000
1 ; ...................... de....................................  40.000

, 7 . . . . ; ..................... de 6.000........................  42.000
484..........................  de 1.200........................  580.800

2 aproximaciones de 1.300 pesetas cada
una para 1 s números anterior y 
posterior al del premio prim ero.. . .  2.600

2 ídem de 1.200 ídem id. para los del
premio segundo..................................  2.400

2 ídem de 1.100 ídem id. para los del
premio tercero................ ....... ...........  2.200

500 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liere premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 10.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente- 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial
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de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
eer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta- 
ci n de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100, establecido en el art. 8.° de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 31 de Mayo de 1897. =  El Director general, J. R. 
de Oya.

Habiéndose extraviad® el resguardo talonario expedido
Í)or la Caja general de Depósitos em21 de Febrero de 1854 con 
os números 158 de entrada y 9 de registro, correspondiente 

al constituido á nombre de D. Manuel Alvarez Linera, Apo
derado de la Junta provincial de Beneficencia de Badajoz, en 
concepto de voluntario intransferible/ cuyo deposito lo for
man dos documentos interinos por intereses de Deuda en
tonces corriente al 5 por 100, importantes en junto 7.379 pe
setas, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 28 de Mayo de 1897.=E1 Director general, J. B. de 
Oya. X —2173

ADMINISTRAClON PROVINCIAL 
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina p or no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Granollers. F.—María Mata, Montera, 38, principal. 
Sabadell.—Juan Lagarriga, Atocha.
Lugo.—Antonio Tero, calle Latina, 3.
Villafranca P.—Carolina Fernández, San Bernardo, 27. 
Barcelona.—Francisco Martínez, Dirección de la Deuda. 
Pedro Sáiz, Lista.
Adolfo Sánchez, ídem.
De La+orre, ídem.
Barcelona.—Ramón Valentí, sin señas.

NORTE

Barcelona.—Amalia Guzmán, Divino Pastor, 15.
Béjar.—Francisco Coll, Monteleón, 5.
Olot.—Fernanda Gómez Hernández, Fuencarral, 112, pri

mero.
Chinchón.—Tomás Clemente, Monteleón, 49, carpintería. 
London.— Cándida López, Sagasta, 8.

SUR

Monforte.—-Rita Díaz, Lavapiés, 20.

ESTE

Navalcarnero.—José Rodríguez, Claudio Coello, 8, tercero. 
Oviedo.—María Galán, Lista, 7.

OESTE

María Luisa Jiménez, Paloma, 15 y 17, principal izquierda. 
Peñaranda.—Manuel Confele, Cava baja, Posada Villa. 
Oviedo.—Beatriz Galindo, Almendro, 4, bajo.

NOROESTE

Viana del Bollo.—Alicia Armanda López, Reyes, 3, pri
mero derecha.

Betanzos.—Mariano Solano, Ferraz, segundo.
Pamplona. F.—Antonia Cruz, Monserrat, 4, principal.
Madrid 31 de Mayo de 1897.—El Jefe del Cierre, Alejandro

X )  1

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Huelva,
Debiendo proveerse, por concurso, una plaza de Regente 

de la Farmacia municipal que debe establecerse en esta ciu
dad en el mes de Julio próximo, por acuerdo de este Exce
lentísimo Ayuntamiento se abre un concurso público entre 
los señores Profesores en Farmacia para la provisión de la 
mencionada plaza, que estará dotada con el haber de 1.500
fmesetas anuales, por término de treinta días, contados desde 
a fecha de este anuncio, en cuyo plazo podrán presentarse 

por los solicitantes los documentos que acrediten sus servi
cios profesionales, debiendo contarse entre aquéllos necesa
riamente el título correspondiente ó copia certificada del 
mismo.

Huelva 7 de Mayo de 1897.=E1 Alcalde, Francisco de P. 
García.=E1 Secretario, Carlos Capmany. X —2175

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia

BECERREA
D. Saturnino Ceijas Cano, Juez instructor del partido de 

Becerreá.
Por el prasente edicto, que se insertará en la Gaceta, d i

Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita al procésa
lo Serafín Amigo Gómez', vecino de la Lama, y á los testigos 
Domingo Amigo y Rosa Gerbolés, que lo son de Noceda, en 
Cervantes, ausentes en ignorado paradero, para que el día 4 
iel próximo mes de Junio, y hora de las diez de su mañana, 
comparezcan ante la Audiencia prov neial de Lugo con obje
to de asistir, bajo el concepto que se les designa, á las sesionen 
iel juicio oral de la causa procedente de este Juzgado contra 
el primero y otros por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento á éste que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar, y á los demás el de que se Ies podrá imponer 
una multa de 5 á 50 pesetas en caso de no hacerlo sin causa 
justificada.

Dado en Becerreá á 25 de Mayo de ] 897.=Saturnino Cei
jas. ̂ Celestino López. J—3282

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de primera instancia 
de Cambados.

Hace saber que á instancia de Doña Florentina Carril Bu- 
gueiro se hubo por prevenido el juicio voluntario de testa
mentaría de la herencia del finado D. Ramón Carril Boo, No
tario que fué de Villagarcía.

Y á medio de este edicto se cita á D. Mariano Solitario Ca
rril Fern ndez, ó sus derecho habientes, para que comparez
can en dicho juicio; bajo apercibimiento de pararles en otro 
caso el perjuic o que haya lugar en derecho.

Cambados 19 de Abril de 1897.=Benigno Sánchez.= Ante 
mí, Luciano Fariña Varela. X —2170

IZNALLOZ

D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de lsabel la Católica, y Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita y llama á D. Nicolás Ojel Jarami- 
11o, Antonio Abad Rodríguez y al Sr. Marqués de Villalegre, 
cuya vecindad y paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de diez días, contados desde la fecha de la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , á las doce de la mañana de cualquiera de dichos 
días, comparezcan ante este Juzgado para prestar cierta de
claración en causa que se sigue en el mismo sobre falsedad 
en expedientes de fallidos contra el Ayuntamiento del pue
blo de Guadahortuna; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 21 de Mayo de 1897.= Antonio Bell
ver.=E1 actuario, Rafael Ceres. J—3219

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador de número de la 
Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por ln presente requisitoria, y término de diez días, con
tados desde el que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y empiezo á Luis Soto Santos, vecino de la isla de San 
Fernando, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del expresado término comparezca 
en la sal i audiencia de este Juzgado, situado en la calle de 
las Armas, á fin de responder á los cargos que le resultan en 
sumario que instruyo por hurto de una burra á Francisco 
Fernández Mejías; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
captura del Luis Soto, y á su conducción, por tránsitos de 
justicia, á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado.

Dada en Jerez de la Frontera á 22 de Mayo de 1897— Ma
nuel Bravo.=Antonio Camuel. J—3221

LA BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 
La Bisbal.

Por el presente, y para cumplimiento de una carta orden 
emanada de la Superioridad y causa sobre robo contra Juan 
Espinás Jiménez y otros, se cita á Gertrudis Ruballeda, Fran
cisco Ruballeda, Pedro Figueras Anguila, vecinos de Verges, 
y a Emilia Carreras, vecina de Palau Sacosta, á fin de que en 
el día 4 de Junio próximo, y hora de las nueve y media de la 
mañana, comparezcan ante S. E. la Audiencia provincial de 
Gerona, c^n objeto de concurrir al juicio oral que tendrá lu
gar en dicho día; bajo la prevención de que si no compare
cieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en la villa de La Bisbal á 26 de Mayo de]897.=Fidel 
Gante.=Por mandado de S. S., Ensebio Planells.

J—3288
LEÓN

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de León y su par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fer
nández Alonso, hijo de Ensebio y  de María, de veintisiete 
año > de edad, soltero, de oficio tejero, natural y vecino de 
Villaquilambre, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, sê  presente en la cárcel de 
esta ciudad, plaza de Puerto Castillo, con objeto de cum
plir la condena que se le impuso en causa que con otros se le 
siguió en este Juzgado por el delito de lesiones graves; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

León 21 de Mayo de 1897.= Alberto R íos.=P or su manda
do, Eduardo de Nava. • J—3222

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso d.e esta Corte, dic
tada en 25 del actual en el sumario que se 'instruye sobre de
nuncia de Damiana Pérez Marco, se cita á Damiana Pérez 
Marco, de veintitrés años de edad, soltera, sirvienta que de
cía habitar en la calle de la Concepción Jerónima, núm. 19, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados^ calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto'fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en 
la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio

de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 25 de Mayo de 1897.=V.° B.°-̂ = Aguilera Melé ndez. 
El Escribano, P. H., Licenciado Manuel Reyes.

J—3290

MADRID -HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 21 d1£f actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del fío»spic¡o' de esta 
Corte en autos de tercería de ejecución de sentencia, segui
dos por los albaceas testamentarios de IX Felipe Según do de 
Ondovilla contra Doña Rosa de la Guardia, D. Jcsey D. Ra
món María de Roda, se venden en pública subasta, que se ce
lebrará en La sala audiencia de este JuzgadX, el día 28 de Ju 
nio próximo, á la una de su tarde, ocho fincas consMenfies 
en: un molino harinero, con casa, corral y huerto al sitio de 
la Lama, barrio de la Quintanilla, de Espinosa de los Mon te
ros, sito sobre las aguas del río Trueba; la mitad de otro- m o- 
lino con casa y corral en el lugar del Puente del Canto, dfe 1 a 
misma jurisdicción y sobre dichas aguas; la mitad de Tan- 
huerto que se halla delante del mismo molino citado y cas®; 
la mitad de un prado regadío en dicho termino y sitio dfe 
Alisa, conocido por el Padrón del molino del Canto; la mitad 
de una huerta titulada El Prado, en el mismo término, á la- 
parte de abajo de la iglesia; una huerta con tres majales den-' 
tro en la casa del Concejo de Berrueza, de dicha villa, al sitio 
de Nuestra Señora de Berrueza, y una heredad arena en tér
mino de la susodicha villa, al sitio de la Valentina Páramo 
Saharro, cuyos linderos y estad actual de las fincas aparece 
con más extensión de los autos, en los cuales han sido tasa
das en totalidad en la suma de 87.400 pesetas; debiendo ad
vertirse á los licitadores que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su tasación; que para tomar 
parte en la subasta, habrán de consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha suma, y que los 
relacionados bienes se venden sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad.

Madrid 24 de Mayo de 1897.=V.° B.°=Eusebio Martín y  
Ruiz.=El actuario, Lesmes López. X —2169

MANRESA

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de 
la ciudad de Manresa y su partido.'

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la ejecutoría de la causa., seguida sobre atentado contra Va
lentín Bertrán y Bal!, se cita, llama y  emplaza por la pre
sente requisitoria á dicho procesado Valentín. Bertrán y  Gfall, 
hijo de Valentín, y Coloma, natural y vecino de Navard.es, de 
treinta y seis años de edad o sado, la b r a d o r ,  cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las cárceles de este partido 
con el fin de responder á las resultas de la mencionada eje
cutoria; bajo apercibimiento, en otro caso, de pararle el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes que compon
gan la policía judicial, procedan á la busca y captura del in
dicado Valentín Bertrán, conduciéndolo con las debidas se
guridades á las cárceles de este partido.

Dada en Manresa á 18 de Mayo de 1897.=Segundo F. Ar
guelles.=Por mandado de S. S., José Villa, Escribano.

J—3223
MOGÜER

D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por virtud de la presente cito, llamo y emplazo á José Ga
lán, natural que se dice ser d la provincia de Ja n y vecino 
de Sevilla, soltero como de treinta y cuatro años de edad, 
florero, con un lun r en una muñeca, cuyas demás circuns
tancias y actual pmadero se ignora, para que dentro del tér
mino de quince días, que empezarán á contarse desde la in
serción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, on el fin de responder á los 
cargos que le resultan en el sumario que se le sigue por hur
to de una cadena y un reloj de oro de la propiedad de Don 
Francisco Mar ínez Pulido; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. * ^

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y*captura del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan á esta cárcel y á disposición de este Juzgado.

Dada en Moguer á 22 de Mayo de 1897.=Manuel C ruz.=  
El actuario, José Vega. J—

RAMALES

El Sr. D. Santiago del Valle y Aldabalde, Juez de primera 
instancia de la villa de Ramales y su partido, ha dictado pro
videncia en el día de hoy acordando se cite y emplace por 
segunda vez, en autos de juicio ordinario de mayor cuantía, 
promovidos por el Procurador Sr. Ortiz, á nombre de Dona 
Carmen Sáinz de la Lastra, sobre presunción de muerte de 
D. Vicente, D. Manuel y D. Lorenzo Ortiz y Ortiz, á las per
sonas que se crean con derecho á impugnar la demanda, pma 
que en el término de cinco días, contados desde la inserción 
de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , se persone en forma en dichos autos, que se tra
mitan por ante el actuario que refrenda; previniéndoles que 
si no comparecieren dentro del término señalado les parara, 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Ramales 24 de Mayo de 1897. =E1 actuario, Alejandro Fc«w 
nández. X  2168

TORRENTE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de este partido 
en providencia de este día en las diligencias preparatorias, 
de ejecución instadas por el Procurador D. Abdón Vázquez*, 
en nombre de Doña Desamparados Guillamón Planells, con
tra la herencia de su hermano D. Abelardo, se cita en forma 
por medio de la presente á los herederos ó representantes le
gítimos de D. Vicente Gruillamón Valero, para que dentro de. 
tercero día hábil, siguiente al de la publicación de esta cédu
la en el Boletín ofic/íal de la provincia, comparezcan enlasala 
audiencia del Juz/gado para reconocer la firma y rúbrica d© 
D. Abelardo Guillamón Planells, que aparece en td documen
to privado de 3 de Diciembre de 1892 presentado y unido á 
dichas diligencias; con la prevención que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Torrente 12 de Abril de 1897»—El actuario, Silverio Ri- 
belles. X —*2178
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NOTICIAS OFICIALES

S ociedad  Industrial salinera de P in illa .
B a la n c e  g en era l de la  m ism a en 31 de D iciem bre de 1896.

i'esetas.
ACTIVO '-------------- “

. . . . . . .  1.020*11
<¡*1* * *.....................  * * . .  792.376*96S a lin a   .................. * * *............. , * . # . . .  * '

793.397‘07

PASIVO
^  ? . ...............  793.397*07Capital. -------------------------------  * . _ _ _ _ _ _ _

Pínilla 31 de Diciembre de 1896 =E1 Contador, Ju an  Iba- 
ñ e z .= W  B.°=E1 Gerente, Pablo Ubaeli. #

Certitícsimos que en jun ta  general ordinaria, celebrada en 
20 de Mayo de 1897 por la Socedad, ha sido aprobado el ba
lance general de la misma que se acompaña, correspondiente 
al a i  o 1896.=El Secretario, Manuel M aría-Gevas.-—El Ge
rente, Pablo Ubach. ^  ^

Sociedad m inera La Nueva Santa Cecilia.
Balance de la  misma al 30 de Abril de 1897.

Pesetas.
■ ACTIVO ---------------- -

. Cuentas deudoras... . . . . . . . . . .  * # • • • • - * • • • *
Almacenes. .................. . . . .   . . . .  • • • * • 10.129*34

1.958,175r92

PASIVO

Cuentas acreedoras. • , . . ,— . •. — . . . . . . . . . . .  1-5^475 ^
C a p i t a l .* ..............• • 300.000

1.958.175*92

Hiendelaeneina 21 de Mayo de 1897.=E1 Director, P. L a- 
foret.—El Presidente del Consejo de adm inistración, M ar
qués de la Merced. X —2174

Banco de B ilbao,

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito vo
lun tario  de efectos, señalados con los números 95.233, 100.710 
y  109.174, expedidos por este Banco el 3 de Agosto de 1893, 
22  de Junio de 1894 y 5 de Agosto de 1895 respectivamente, á 
favor de D. Manuel Bustam ante y Rosales, se anuncia al pú 
blico por segunda vez para que el que se crea con derecho á 
reclam ar lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha, 
según determ ina el arfc. 31 de los esta tu tos; advirtiendo que 
transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero, el Ban
co expedirá duplicado de los resguardos, anulando los prim i
tivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 13 de Mayo de 1897.=E1 Secretario, Jerónim o de 
Uria. X—2171

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  l a  C o r u ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de efecti
vo transm isible, núm . 2.238, expedido por esta sucursal en 23 
de Enero de 1897 á favor de D. Salvador Castro López, por pe
setas 750, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde L  fecha de la  inserción del 
prim er anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Holetín oficial de 
esta provincia, según previenen los artículos 9.° y 322 del re
glamento; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin recla
mación de tercero, se-expedirá e! duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

La Coruña 10 de Mayo de 1897.=El Secretario, Pastor Ro
drigues. X—2177

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e  S a l v a m e n t o
d e  N á u f r a g o s .

Con arreglo á lo que previenen sus estatutos, esta Socie
dad se reunirá en ju n ta  general el domingo 6 del próximo 
Junio , á las tres en punto  de ia tarde, en los salones de la 
Económica M atritense, plaza de la Villa, núm . 2.

M adrid 31 de Mayo de 1897.=E1 Secretario general, Pedro 
Sí ovo. X —2167

Compañía de los caminos de h ierr o 
del Norte de España.

El Consejo de adm inistración de esta Compañía ha acor
dado que el día 15 del próxim o Ju n io , á las doce de la m aña
na, se celebre td sorteo de 46 obligaciones de interés fijo de la 
línea de Valencia á Utiel, que deben am ortizarse, correspon
dientes al vencimiento de IV de Julio  cié 1897.

Lo que se anuncia pnra conocim iento de los obligacionis
tas que quieran concurrir al sorteo, que será público y ten
drá lugar en esta Corte, en las oficinas del Consejo de adm i
n istración  de la Compañía, paseo do Recoletos, núm . 17.

Madrid 26 de Mayo de 1897.=El Secretario del Consejo, 
P*dro Méndez de Vigo. ' X—2176

D irecc ió n  g en e ra l d e  C o rreo s  y  T e lég ra fo s .

Ayer llovió en Avila, Burgos, G uadalajara, S alam anca,
San Sebastián, Santander y Segovía.

B olsa  de Mad rid.
Cotización, oficial del día 31 de Mayo de 1897, comparada con la 

del día anterior._  , M||   ai ni ■mu ■ i     nn nnmTTi—
0AMBIO AL CONTADO

FGNDOS PÚBLICOS  '.=
Oía 29 Día 31.

Doadla perpetna «1 •4B> po* 400 Interior.
Serie F , de 50.000 pesetas nom inales .......  64*90 65*05-85 0/0

65*15-05-10
Idem E, da 25.000 Id. id ...................................  64195 65*05-10
Idem D, de 12.500 id id .  ................................ 64‘95 65*05-10
Idem C, de 5.000 id. id .......................................  66‘20 66*39-25-66 0/0

66*10-65*90
1 -em B, d e 2.500 id. i d . . . . . ............. ...............  68,39 68*30-20-25-68 0/0

68*10
Idem A, de 500 id, id   .......................... • ... 68‘35 68*40-30-25
Idem G y  H, de ] 00 y 200 id id  - 6T90 67*90-88 0/0-68*10
En diferentes series  ................................ 66‘35 65*10-55-66‘35-90

68‘20 30
A p la z o ...  ......................... ....................... .....  65<4° 65 05-10-15

fin cor. fir. 
cambio xa. 65*10 
65 0/0-65*05-10 
fio próx, fir. 

cambio m. 65C5 
65‘6- fin próx. fir.

A . 0*50 prima.Blonda’ perpetua al 41 pto» !®0
Serie F, . e 24,000 pesetas nom inales  79‘80 80 0/0-7T95-90
Idem E, de 12 000' id. id.  ..................... 79*80 79*9-8,) 0/0-79*90-85
I iam D, de 6,000 id. id   ..........................  79*80 80*10-05-80 u/0
Idem O, de 4.000 id. id . . . ................................  8 1‘4° 80*10-75*70-60
Idem B, de 2.000 i id .   ..........................  81‘65 81 65
Idem A, de 1.000 id i d . ,    . . .  81*00 81*75-70-65
Idem G y H, de 100 y  200 id. id ....................... 87*25 87*78-88 0/0
En diferentes se ries............. ..........................  79*80 80*15-10-81*70

80 0/0-79*90
Partidas de 50.000 pesetas nom inales . . . . . .  79*90 *
Idem de 100.000 id. id . .  ......... .................... .. 79*85 *
A plazo. .......................... .............................  79*65 80*05-10-79*90-80*05

fin cor. fir. 
cón num eración, 

79*95-85-90 
fin próx. flr. 

con üumeración.Deuda al 4  por 400 amortixablo.
Serie E, de 25.000 pesetas nom inales  78*25 78*25-30
Idem D, de 12.500 id id . . . .........  ................... 78*30 78*30
Idem C, de 5.000 íd< id.   .........................  73*25 78*40-45
Idem B, de 2 500 id id ......................................  78*50 78*75-70
Idem A, de 500 id. id .  ............................ 79 0/0 70*20-79 0/0-79-75-70
En diferentes se ries............................ . 78*45 79*25-78* ¿5-35

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 an u a l, vencim iento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, m im aros 1 al 24.962.......... ...... . 161*70 1' 1*80
Serie B, núm eros 1 al 88.9*73................... 101*70 > 101*70

Carpetas provisionales de O bligaciones de!
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la  ren ta  de 
Adrianas, 5 por 100 annal, am ortizables en
ocho años núm eros 1 á 800,000.   .......... 96 0/0 96*10-05-96 0/0

ídem basta  19.500 pesetas nom inales  96 0/0 96*10-05
S ille ta  Mpofcecarmg Cuba d e -¡886....... 95*85 96*1.5-25
Idem basta  10,000 pesetas nom inales  95*80 86*25-80
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.......... 79*40 79*60-70-75-70
Idem b asta  10.000 pesetas nom inales.. . . . .  79*40 79*70

Banco Hipotecario de España,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —169.500. 102 0/0 >
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * *

Acciones del Banco d© E sp a ñ a .   410 0/0 410 0/0
Idem id. Id.—Cantidades p e q u e ñ a s .. .  v. . .  410 0/0 »
Idem de la Compañía a rrendataria  de Ta

bacos.—Acciones ai po rtado r,. ...............  214 0/0 215*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas   » 216 0/0-215*75

Bolsas extran jeras.
París 29 de Mayo de 1 897 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterier.® • 6 &
I Idem Id. Id. in te rio r,  .......   *»

_ _ , \ Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . .o 3 á »
Fondo» españoles. . .  j  Id@m ^  &1 g pQr m  e x te r io r ................ á ,

f Idem id. al 3 por 100 e x te r io r    k »
\ Obligaciones de C uba   á, 868*00

F enáas franceses . . . \ 8 Por100................................... *....................  4 103‘60re n e s»  * • f 8 1#  por 100.............. .....................................  á 106‘05
Consolidados ing leses .    & 113*50

C a m b io s  o fic ia les  sob re  p la za s  ex tran je ra s . 
F&ris 1 la  v ista , francos, beneficio, 29*20-29*05.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 31  de Mayo de 1897.

, :mmiíATüB&

baffimetro.  1ÍTAB0
w m m  N a c id a

ád »yoa ' * jQl&mM  vimt-e de l

6 705*65 11*8 11*4 O  Cai?ma. Cubierto,
9 -mañana.*., 705*38 18 2 14*3 O  Bríe,a... Casi cub.°

12 1*1 d ía   704*32 21*7 14*2 S O .. . .  Id .fú e .. M. nuboso.
8 le la tvrd®. 702 60 23*4 15*2 8 >0... Vienta. Idem
6 le  la ta rd e . 702‘91 38 0 33*2 ONO.. Idem... Casi cub.°
9d*lanociifc> 703*09 13 3 9*9 NO.... Calma. jDespejado.

T em peratu ra mfcsíma dei aire" & ia  asombra 25*7
Idem Sídnima. # . . . # ■ , # # . . # . . . . . . . . 8 * 2

D iferencia. -  .....................   17*5
Tem peratura sa&yima a l Sol, k á m  m etros d® la  t i er r a. . .  29*4 ¡
lá® ^Id , dentro d® an a  esfera de c r i s t a l # 60*0 \

Diferencia.., ••# ..#« .•# .••.■ .# .# .-.# •# •# ....•••* .# •• 30*6 »
Tem peratura maxima d cielo descubierto  ju n to  a  lñ tie rra  ]

vegeta l 6 l a b o r a b l e . . o . 4 5 ' 0  j
Idem mínima, I d . . . . . ••«#.•••• <>»<**•« 4 9 ¡

Di ferenci a. . . . . . . . . . . . o#.#•#«.«»«» 40 1 \
Velocidad del viento en las M im m  v@iatisuatro (&« 

lémetro») k
Oscilación barométrica, Id, (milímetro*).• . . . . . . . .# . . . •  • . 3 4  I
Altura id son respecto á la M«áia anual, é las nueve Msrs®

d®la noche .......... .###.¿. . . .##...##» — 3,9
3Lluvia m  las? fltima» veinticuatro horas * |

I Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios runtos de la Península, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las s iete, él 
día 31 de Mayo de 1897.

Altura Tempe- ^ r6{S„ Fuersa
barométrica Mistadoá 0» <3H

LOCALIDADES yalniTSl grados del delciel® aslam at
del mar en eente»!- ̂ obm; Tiente
milímetros, males,

8, Sebastián . 761*5 17*5 SG . . .  B risa ... C ubierto ... rranq.»
Bilbao   761*8 13*0 N E ... Idem ... Idem     ídem.
O v ie d o .. . . . . .
Coruña (7b»). 762*1 15*0 S O ... .  Id. lig .a Casi desp.°. ^cada,
S an tiag o ,..» . 762*7 11*9 S O ... .  C alm a. Lluvioso ..  »
O rense  761*9 18*0 E   Idem ... N u b o so .... *
V i g o , . , . . . . . .  763*7 12‘2 O  B risa ... C ub ierto ... Tranq.»

Oporto.. . . . .
Lisboa (8 b,)., 763*1 15*8 N N E.. Id. fte .. Idem   Oleaje.
B a d a jo s .. . . . .  761*5 17*5 O Calma.. N iebla.........

g. Fern. (7 h.) 763*6 18*4 O SO .. Id em ... C ub ie rto ... Tr&nq,®
S e v i l l a , 761*8 21*8 S © .... Idem. . Poconub.®.
M álaga   759*9 23‘S O SO .. V iento. C asidesp.0. Tranq.®
G ran ad a ...... 76)‘l 16*5 O ,, . . . .  Calma.. I d e m .. . . . . .

A lic a n te ...... 760f8 21*0 N E ,...  Id em ... C ub ierto ... Tranq.»
Mtl].Cia   161*3 22*0 N E ... B.* fte. Despejado.. *
Valencia  761‘0 20*8 N  Calma,. C asidesp.0.
P a lm a . . . . . . .  763*1 22*0 S  Id em ... Despejado.. Tranq..*
B arcelona .... 761‘8 19*4 S E . . . .  Idem ... P oconub .0 O leaje.

T e ru e l.. . . . . .  761*1 18*6 N O ,... Idem ... Idem .  *
Z a rag o z a ..... 760 4 21*2 N O ,... Id em ,.. N uboso .. . .
S o ria .... . . . . .  760*8 17*0 S O ... .  Idem ... C ub ie rto ... »
B urgos  755*7 1 4*9 S  Idem ,.. N u b o so .... »
L e ó n ...=
VaU adoliá.... 762*7 13*0 N O .... V iento. L luv ioso ... »
Salam anca... 762*2 13*0 N O ,... C a lm a. C u b ie rto ... *
Segovia  758*3 18*0 S  V o f te . Idem  ..

M a d r id .. . . . . .  761'0 18*2 O   B r isa .. C asicub .0.. s>
Escorial  780*6 14*6 S O ... .  Id. lig .a C u b ie rto ... *
Ciudad R eal. 760*4 21*6 O . . . . . .  C alm a. Despejado.. &
A lb a c e te ... . .  760*6 18*9 S S E ... Idem ... P o co n u b ,0 *

P a r í s . . . . . . . . .  768*5 14*1 S   Idem ... L luv ioso ... »■
G üg-N es  763*5 12*7 O  B.a l i g 8 C ubierto. . Tranq,*
S i  M ath ieu .. 759*2 12‘0 S  Id. f te .. Poco nub.°. Picada.
Isla d’A ix .. . ,  768*4 15*0 ESE. . Id. lig .a C u b ie rto ... Tr^nq,8
B ia r r i tz . . . . . .  7«2£3 15*0 E . . . . . .  B r isa .. Id em   A g i ta d a
G lerm ont.»... Í6P8 18*2 * Calma.. Poconub.0. &
P e r p i lá n .. •. 761*8 21*5 N E ....  Idem ... Despejado.. &
giCi®   761 *2 22‘1 O  Id e m ,.  B ru m o so .. Tranq»a
Misa..•••••••# 760*7 21*5 » Id em ... D espejado. Idem.

l o m a . , , , . . . ,  760*4 18*7 N  B risa ... Id em .  *
Li©rna   761*1 19*0 N E .... Calma.. B rum oso... *
P a le rm o . • . . .  761*4 18*8 » Id em ... Despejado, »
0»F li» ri..# .#. 761*6 17% N O .... id fte ,. Idem   »

Form an parte de este  número de la  G a c e t a  los p lie
gos 106, 107, 108 y  109 de la s sen ten cia s de la  B ala  
de lo civ il del Tribunal Supremo, correspondientes al 
tomo I.

A N U N C I O S

Guía oficial de Espafia para el afi«r 
de 1897. —Se halla de venta en el Al

macén de la GI-acbta de M adrid, situado en kv 
planta baja del Ministerio de la Gobernación  ̂
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica..............   5

SANTOS DEL DIA

San Segundo, Obispo, y  San Iñ igo , A bad de Oña* 

G uarenta horas en N uestra Señora de Gracia.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las nueve.— 
Función 40 de abono.—Turno 2 .°— QU Hugonotti.

TEATRO D I  LA Za RZÜKLA.-a . ifefc ocho y m edia.— 
El padrino de El Nene ó todo por el arte.—El país de la cu
caña.—La boda de Luis Alonso.—La viejecita.

TEATRO DE APOLO. A las ocho y tres cuartos.— Las
bravias.—¡Al agua, patos!—Los autómatas.

CIEGO DE PAR1SH. — A las n u e v e .  — Séptim a soireé 
faxhionable.—Variado espectáculo en el que tendrá lugar_la 
pantom im a titu lada  La Cenicienta, y tom arán  parteóla seño
r ita  E sterina y los principales a r tis ta s  de la com pañía.

E ntrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A las nueve.—G ran 

función  en la que debutará la troupe Freire; qu in ta  presen
tación de los Villas, Mr. U nthan  (el hombre sin brazos), las 
siete Jollys, las herm anas Ondinas, los herm anos Hernández 
y  demás artis tas de la  com pañía.


